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Radicado: 2022-00182 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022,  informado que la parte actora subsanó la demanda. 

Ingresa para proveer.                                             

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00182 

 
Estando en turno, se pronuncia esta titular sobre la admisión o no de la 

presente demanda puesta en conocimiento de este despacho, con 

fundamento en las siguientes consideraciones:  

 

A la hora de determinar la competencia por el factor objetivo cuando se 

acude al criterio de la cuantía del proceso, se tiene que las demandas que 

sean de mayor cuantía, son asumidas por los jueces del circuito (artículo 20 

núm. 1 del CGP), bajo ese entendido y en concordancia con lo dispuesto 

en el numeral 5 del artículo 26 de la misma obra procesal,  cuando el avalúo 

catastral del bien inmueble que hace parte de la masa sucesoral supere los 

150 SMMLV,  a la fecha de presentación de la demanda, es decir sea 

superior a $150.000.000.oo m/cte, será de conocimiento del Juez de Familia 

del Circuito.  

 

En ese orden de ideas,  es claro que no corresponde a esta funcionaria 

avocar conocimiento de la presente demanda, toda vez que la 

competencia la ostenta el Juzgado de Familia  del Circuito de Fusagasugá, 

atendiendo a la cuantía y naturaleza del proceso. 

 

RESUELVE. 

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por CARECER este 

Juzgado de competencia.  

  

 

Segundo: De conformidad con el numeral 2º artículo 90 del C. G. del P., la 

demanda y sus anexos remítanse, al Juez de Familia del Circuito de 

Fusagasugá. Por ser el competente para conocer de la misma. 
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Tercero: Por secretaría déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 

 

 

    
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del 2022 
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